
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

RADICADO: 05001 31 10 001 2021 00292 00 

 

Revisado el memorial que antecede en el cual la curadora MARTHA 

CECILIA PAREJA VÉLEZ identificada con la tarjeta profesional número 

18.967 del C.S. de la J., en el cual acepta su designación como 

curadora ad litem de la demandada Wilfer Janneth Restrepo 

Carmona. Pro lo que, se procede a posesionar a la auxiliar de la justicia 

de conformidad con lo establecido en el numeral 7 del artículo 48 e 

inciso primero del artículo 49 del C.G.P. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que, mediante providencia del 1° de 

abril de 2022, se tuvo por notificada a la demandada Wilfer Janneth 

Restrepo Carmona y se le corrió traslado para contestar la demanda 

y pese que aquella manifestó con anterioridad no contar con 

apoderado a efectos de dar respuesta a la demanda; y tan solo, 

hasta el momento se posesionó curador a efectos de que la 

represente, se procederá entonces a correr traslado de la demanda, 

a través de la curadora ad litem designada MARTHA CECILIA PAREJA 

VÉLEZ, corriéndosele traslado por el término de VEINTE (20)   DÍAS, quien 

podrá tener acceso al expediente haciendo uso del siguiente enlace: 

001-2021-00292; con el correo electrónico indicado al Despacho 

(marthapareja@une.net.co), para que la conteste y pida las pruebas 

que pretenda hacer valer. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01famed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu2v6l_sHONDsxrPc07RPrsBO3QO-Ndzid1M2EMxSpWBTg?email=marthapareja%40une.net.co&e=gj3wKt
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